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ORDEN de"2? ·de abril de 1974 por la-que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trj;.
bunal Supremo en el recurso contencioso~adminis

trativo .número 8.310, promovido por ..L6cteos Her~
manos Aries Rey.ero, S. L;_, contra resolución de
este Ministerio de 29 de noviembre de 1967•.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro.. 8.310. interpuesto ante el. Tribunal Supremo por ..Productos
Lácteos Hermanos Arias Rayero, S•. L ..... contra re'solución de
este 'Ministeriode 29 de noviembre. de 1967, se ha dictado, con
fech~ 24 de noviembre de 1973, sentencia, cuya parte 'dispositíva
escomó Sigue: .

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar·
celona por la. que se autoriza y declara la utilidad
pública en "concreto de. la instalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial .a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas· de Cataluña, S. A.-. con domicL!1o en Barcelo~a. pla
za de Cataluña. 2, en &elicttud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública.. a. los éfElctos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las .s:lguientes:
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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ro preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que se cumpla. en sus propios- términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo .en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos,

Dios guard-e a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande·

lino Lavil1a. . ~

'Ilmo. Sr. Sub6ecretario de este Departamento.

liana Resine,. {s. p. 8J, contra resoluGión de este MinisteriQ
de 6 de diciembre de 1967, se h¡¡: dictado, con, fecha 31 de dí~

CÍ'embre de "1973, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestit'nando el re.curso contenCioso-admi
nistrativo interpuesto por la represen.tación de ..Societa Italiana
Resine. {s. p. aJcontta los acuerdos del 'Registro de la Pro
piedad Industrial denegatorio del registro en España de la mar
'ca ..Restiran... , fecha nueve de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis. y el denegatorio de la reposición fecha seis de
diciembre de mil novecientos sesenta·y siete, debemos declarar
y declaramos válidas y .justadas a derecho' ambas resoluciones
y absolvemos a. la Admin-istractón de la demanda. No hacemos
condena elÍ' costas. DevuélVase el -expediente administrativo al
Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra s,entencia, que se publicará en el .. Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legi6IatiVa-,
defínítivamente juzgando, lo pronunciámos,· mandamos y fir·
mamos.... •

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi

nistrMivd interpuesto a nombre de .Productos Lácteos Herma
nos Arias Rayero, S. L.-, contra resolución der Ministerio de
Indl,lstria ei¡ su Registro de la Propieaad Industrial, publicada
el dieciséis de febrero de mil· novecientos sesenta y ocho en el
..Boletín Oficie}" de dicho . Registro~denegando en trámite de
reposición la marca número.cuattocientos treinta. y ocho mil
oC,hocientos setenta y siete. comt>rensiva de la denominación
..Industrias Lácteas He~allOs.Anas Reyero. S. L.... , para dis
tinguir productos de la clase sexta del Nomenclátor Oficiar.
debemos declarar y declaramos váli~a y subsistente 1" mencio~
nada resolución administrativa por ser conforme al otdenamíen·.
to· jurídico, absolviendo'8 la Administración Pública de cuantos
pedimlentos contiene la demanda, sin hacer expresa. condena
de costas. "

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín OfiCial del EStado" e insertara en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, .. 10 pronunciamos, mandamos y fir~
mames... -

En su virtud, este Ministerio: en cumplimiento de 10 preve·
nido en. la Ley de 27 de· diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS -propios términos la referida
s~ntencia y se publique el aludido, fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado.. ,

Lo que comunico a Y. 1; 'pftra su conocimíel).to y d<emlisefec~
, tos.

Dios guarde a V, 1. muchos años~

Madrid: 27 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan
delino Lavilla.

Ilmo. Sr: Subse.cretario, de e6te Departamento.

ORDEN de 21 de abril de 1914 por la que se disc
pone el cumplimiento d4lG sentencia dietada -por
el Tribunal Supremo en,.z recurso contsneio.'lo-ad·

,mtnis'rativo número 8.691, promovido por don Scd·
vador Vendrell Llorca, contra resolUCión de este
Ministerio de 29 de diciembr" de 196'1.

Ilmo Sr.': En el recurso contencioso-administtativo núme
ro 8,691, interpuesto ante.- el Tribunal S'upremo por don Salvador
Vendrell,c:ontra resolución de-este Ministerio de 29 de diciembre
de 1967, se ha dictado-.~ COn fecha" de diciembre de 1913, sen..
tencia. cuya parte disposltlvaes como sigue:

-FaII$mos: _.Qu~ de~st1mando el recurso - conten~ioso.admi·
nistrativo interpuesto .por -don Se1vador' Vendrell Llorca contra
la resolución del Ministerio de Industria {Registro de la Pro-
piedad Industrian -de vélntinueve 'de diciembre de mil noVe
cientos sesenta'.·ysiete, qUe' qenegóe1' registro del modelo de
utilidad número den~, veinte m,U' setecientos sesenta y ocho,
por elementos para láfol'li1Bción eh. lámparas, debemos declarar
y declaramos que ra citada resoluoiónes conforme a derecho,
a.bsol;Jiendo a la Admimstra'ción de la demanda, 'sin hacer im
posición de las costas causadas.

As.í por está nuestra sentencia, que se publicará -en el «Boletín
Oficial del' Estado.. e insertará en la-Colección Legislativil". lo
¡::ronunciamos m.~ndamos y firmamos... .

Enau virtud, este Ministerio,- en eumplimieptp -de 10 pre've.
nido en la Ley de 27 de· dic1e:mbre·'de 1916, ha tenido a bien
disponer que, se cumpla en, sus PrOplo&·términos la referida
sentencia y S8 publique el aludido'fálloen el ..Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comurltco a V. Lpara 'su. conocimiento y' demas
efectos.

Dios guarde'-Q V. 1. muchos afies.
Madrid! 27 de abril' de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande~

lino Lavil a. ,

ORDEN de 27 de abril de 1974 por la qlle se dis
pone el cumpltmtento. ds la sentencia dtctada ·1JO.r
el· Tri.bunal Su.premos" el recurso contenció8O':Gd
,rninis-trativo número '8.488, promovido por ..O. H.
BoeñrtngBt Sohn.., eontmresoluctOn de este Mini.
tarta de 23 de enerO' de· 1987.

Umo. Sr.:. En el· recurso contencioso-administratlvo núme
ro 8.488. iuterpuesto ante el .TribunalSupremo. p.or "C. H. Boehrin
ger Sohn» , contra resolucfón de este Ministerio de 23 de enero
de 1967. se' hadict8do, con fecha :r de dié:lembre de 1973. sen
tencia, cuya parte:'dis-positiva es como sigue:

",-Fallamos: Que desestimando el recurso 'COntencio¡¡o-adriti·
nistrativo interpuesto a" nombre .de-C. H. Boehri¡lger Sohn_,
domiciliada en. Ingelheim am' Rheirn, RepúbllcaFederal de
Alemania.. contra resoluCión de1:M1nlsteriode Industria' en BU
Registro dé- la Prople4ad Industrial: que conoedió la marta nú
mero cua*roc1entos cincuenta y oeno mil doscientos siete ..Bu.
cophone.. para distinguir productos de 1& clase cuadragésima del
Nomenclátor Oficial; y su: conftrma~n por el expresado Orga
nismo en trámite de reposiQlón, debemos declarar y declaramos
válidos 11 subsistentes los meno-iQnadoá actos administrativos
contra los que aparece int$rpitesto. el actual recurso. por ser
conformes a derecho, ahsolviéndoa la Administración Pública de
cuantos pedimentos -contiene la demanda, sin hacer expresa con--
dena de costas. •

Así par esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficiar del Estado..... e insertaré. en la .colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mandlUnQs y firmamos,,,".

. En su virtud, ·-este Ministerio, !!n cumplimiento de 10, preve·
mdo en lá Ley sie 27 de diciembm, de. 1956, ha tenido a bien
disponer-etue se oumpla_ en sus. propios .términos la referida
sentencia y,se pubHque 'el aludido fallo en el .BoletIn Oficial
del Estado....

Lo que 'c01l1umco a V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.· ".

Dios guarde-a V. l. muchos aftos.
Madrid, ':1.7 de abrllde 1974.-P. D, er Subsecretario, Lan-

deJino Lavilla-.. '

Ilmo. Sr. Subsecret.arlo de este Departamento.

lJmo.Sr. Subsecretario d~ este De-partamento.

..9850 "ORDEN ;le 'Z1 de abril de 1974 por la que se (lis,
pone el cul1tplimisnto *' la senten-cia dictada por
el Tribunal SuPremo en el .recurso contencioso·ad
mini.Jtrcttivo número 8.484, promovido por ..Societci
Italiana Rutne~ (s.. p. a.J, con'ro resolución- dCJ es&e
MiniBterkJ de ti de. diciembre de 11!81. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"·adQtinistrativo núme
ro 8.484, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Societa Ita--


